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Valparaíso, 07 de julio de 2022 

 

Su excelencia 

Presidente de la República 

Gabriel Boric Font 

SANTIAGO 

 

Señor Presidente: 

 

    Junto con saludarle nos dirigimos a usted, como el SINDICATO 

INTEREMPRESA NACIONAL DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS SUBCONTRATADAS 

DEL SENAME, hoy Mejor Niñez, para manifestarle nuestra preocupación respecto a las 

dificultades que hemos tenido en la concreción de diálogo y trabajo colaborativo entre la 

Subsecretaría de la Niñez, el servicio Mejor Niñez y nuestra organización sindical.  

 

    Para vuestro conocimiento, nuestra organización sindical 

representa a trabajadoras y trabajadores que ejecutan, de forma tercerizada, más de 1.720 

programas de protección especializada a lo largo del país, en sus distintas líneas de acción, bajo 

subordinación y dependencia de cientos de empresas colaboradoras del Estado, en particular, 

del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, Mejor Niñez.  

 

    La fuerza de trabajo que ejerce con la niñez más excluida de este 

país asciende a cerca de 14 mil trabajadores y trabajadoras, de las cuales el 80% corresponde 

a mujeres trabajadoras. Ejecutamos cerca del 97% de la política de niñez, por ello, nos 

consideramos como el motor de la política pública, tristemente, en manos privadas y con una 

precariedad que no resiste más. De acuerdo a una investigación realizada en contexto de 

pandemia, a trabajadores y trabajadores tercerizados del SENAME, hoy Mejor Niñez, cerca del 

76% de los encuestados manifestó una alta incidencia de cansancio emocional, en un contexto 

laboral donde diariamente se trabaja con la violencia, el sufrimiento y el trauma de miles de 

niños, niñas y jóvenes. Así, no podemos continuar. 

 

    Pese a la precariedad y al agotamiento, este sindicato ha asumido 

la tarea de problematizar y proponer mejoras para la atención de la niñez y para las trabajadoras 

y trabajadores. Respecto a esto último, fue precisamente con vuestro equipo de diputación, a 

principios del 2019, a quien se le presentó la propuesta para legislar un Estatuto Laboral para 

los trabajadores y trabajadoras de la niñez. Propuesta que estuvo dentro de vuestro programa 

de gobierno y que nos fue ratificado por el equipo de niñez y adolescencia, presidida por Manuela 



 
 

 

2 

Gatica. Hasta la fecha, todas las puertas vinculadas a niñez nos han desconocido dicha 

propuesta. 

    En lo que respecta a niñez y juventud, dado que no contamos con 

mesa de trabajo con los servicios, en estos 4 meses de gobierno, nos hemos visto en la 

obligación de recurrir a otros espacios institucionales, es así como hemos recurrido a diputados 

para presentar un proyecto de ley que busca facilitar la participación de las madres y padres 

trabajadores que cuentan con hijos o hijas atendidos en el Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia y su red de colaboradores acreditados, buscando 

incorporar un nuevo artículo al código laboral y al estatuto administrativo, contribuyendo a dar 

más facilidades de participación a los adultos referentes. Por otra parte, hemos gestionado 

reuniones con JUNAEB, a fin de proponer la incorporación de todos los niños, niñas y jóvenes a 

los beneficios que la junta nacional entrega, en particular para aquellos que se encuentran 

nivelando, retomando y re vinculándose con el sistema educativo.  

 

En razón de lo expuesto, solicitamos respetuosamente a usted, 

una audiencia para recibir la voz organizada de los trabajadores y trabajadoras de la niñez, para 

plantearle con mayor detalle nuestras inquietudes y propuestas. 

 

Señor Presidente, nuestras propuestas son un trabajo que busca 

mejorar la calidad de vida de miles de niños, niñas y jóvenes; y por supuesto a quienes le 

acompañan. Hoy, debemos entender que, sin las organizaciones sindicales, sin la participación 

activa de éstos, la democracia se ve severamente debilitada. Lo vimos en el Acuerdo Nacional 

por la Infancia, en la Comisión de Infancia del Senado, entre otros espacios. Nuestra colectividad 

no quiere ser un mero ejecutor de políticas públicas, tenemos las capacidades y experiencias 

para aportar en el debate. 

 

No obstante, los servicios públicos arriba aludidos nos siguen 

invisibilizando, qué paradójico, al igual que los niños, niñas y jóvenes que por décadas han sido 

atendidos por los servicios estatales. Nuestra intención, ratificada por nuestra base sindical 

expresada en la comisión de niñez y adolescencia de vuestra candidatura como presidente, a la 

subsecretaria Rocío Faundez, su jefa de gabinete Vania Palma y Ana Mora, jefa de gabinete de 

la directora nacional de Mejor Niñez ha sido la misma. Ser parte del diálogo, la propuesta y la 

transformación de las políticas públicas en materia de niñez vulnerada.   

  

    Sin otro particular, esperando una favorable acogida y respuesta, 

saluda cordialmente a usted. 
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 “Si se le preguntara a los participantes de un equipo a qué se debe su agotamiento, si se pudiera 

escuchar qué tienen para decir, se vería que la respuesta no es sobre el trabajo mismo, sino sobre las 

condiciones bajo las cuales éste se realiza”  

Horario Foladori, psicoanalista 
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